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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE UN SERVICIO DE 

RECOGIDA, ENTREGA, TRANSPORTE Y ALMACENAJE DE KITS QUE SE UTILIZAN EN LOS ESTUDIOS DE 

INVESTIGACIÓN CLÍNICA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS.  

EXPEDIENTE FIB 2025/004 

 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE TRES 

La Comisión de Evaluación relativa al contrato arriba referenciado, se reúne el 24 de marzo de 2025, a las 13:00 

horas, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre para la apertura 

del sobre uno. Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa presentada por los licitadores, se 

concluye que la misma es correcta.  

El 28 de marzo de 2025, a las 14:36 horas, la Comisión de Evaluación se reunió para la apertura del sobre dos, 

relativo a los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor. 

La puntuación obtenida en los criterios sujetos a juicio de valor por los licitadores fue la siguiente:  

 

ADDOC Medical COGESA Logista Pharma 

40 puntos 24 puntos 30 puntos 

El 9 de mayo de 2025 a las 11:10, se reúne nuevamente la Comisión de Evaluación para la apertura del SOBRE 

TRES, relativo a la oferta económica. 
 
La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez  

- Vocal 2: Sara González Pérez 

 Se procede del modo que sigue; 
 
 
Primero. – Desencriptado del sobre, y apertura de las ofertas económicas de los licitadores: 
 

OFERTA ECONÓMICA DE LOGISTA PHARMA, SA 
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OFERTA ECONÓMICA DE ADDOC MEDICAL, SL 

 
 
OFERTA ECONÓMICA DE CONSULTORIA Y GESTION SANITARIA SL (COGESA) 
 

 
 

Una vez advertido que la documentación presentada no contenía errores, que el importe ofertado era inferior 

al presupuesto base de licitación y no incurría en anormalidad, se procedió a aplicar la valoración prevista en 

los pliegos.  

 

La Comisión de Evaluación procedió a atribules la siguiente puntuación de acuerdo con la fórmula establecida 

en el pliego de cláusulas administrativas particulares:  

 

PtOx= PM*(1+log (Om/Ox)) 

 

PtOx= Puntuación otorgada a la oferta X 

PM= Puntuación máxima 

Ox= Valor de la oferta X 

Om= Valor de la oferta más baja 

 

 

LOGISTA PHARMA =   166.320,00 € = 50 puntos 

ADDOC MEDICAL = 210.000,00 € =  44,92 puntos 

COGESA =   192.240,00 € =  46,86 puntos 

 
 

Las tres declaran disponer de IA por lo que la valoración final de la oferta económica junto con otros criterios 

evaluables automáticamente es la siguiente: 
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LICITADOR 

OFERTA 

ECONÓMICA  IA TOTAL 

ADDOC 44,92 10 54,92 

LOGISTA 50 10 60 

COGESA 46,86 10 56,86 

 

Segundo. – De conformidad con la puntuación obtenida en aplicación de la fórmula establecida para la oferta 

económica y la correspondiente a otros criterios evaluables automáticamente, junto con la valoración según el 

Informe de Valoración de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, se les atribuye a los 

licitadores la siguiente puntuación final: 
 

LICITADOR 

CRITERIOS SUJETOS 

A JUICIO DE VALOR 

Sobre 2 

OFERTA 

ECONÓMICA 

Sobre 3 

IA 

Sobre 3 

TOTAL 

PUNTUACIÓN 

ADDOC 40 44,92 10 94,92 

LOGISTA 30 50 10 90,00 

COGESA 24 46,86 10 80,86 

 

Por todo ello, se acuerda: 

 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor de ADDOC MEDICAL, S.L.  por los precios ofertados, IVA excluido, 

de acuerdo con su propuesta económica,  con las condiciones técnicas obrantes en su oferta, así como con 

el pliego de condiciones administrativas particulares y con el pliego de condiciones técnicas.   

 
En Madrid, a fecha de la última firma electrónica  

 
 

  

 

_______________________                                         ______________________ 

  Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                       Fdo.: Eva Montero Sánchez 

 

 

 

______________________ 

 Fdo.: Sara González Pérez   
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